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CANAL ALTERNATIVO DE DISTRIBUCIÓN DE REMESAS PARA PEQUEÑOS 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS ECUATORIANOS 
finances 
PLAN DE MERCADEO PARA DIFUNDIR EL SISTEMA NACIONAL DE PAGOS 
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable: ATN/ME-10389-EC 

Invitación a presentar expresiones de interés  

Deadline: 30 de abril de 2010 
 
El Banco Central del Ecuador ha firmado un Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución del proyecto 
Canal Alternativo de Distribución de Remesas para Pequeños Intermediarios Financieros 
Ecuatorianos.  
 
Como parte de la ejecución del proyecto, se debe dar a conocer a los migrantes ecuatorianos -
especialmente en España y Estados Unidos - y a sus familias residentes en el país, a operar a 
través del Sistema Nacional de Pagos del Banco Central del Ecuador y las ventajas de usar a las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito como canal alternativo para el envío y recepción de remesas.  
 
Para cumplir con este objetivo, se pretende realizar una consultoría para que diseñe y ejecute un 
plan de mercadeo para difundir el Sistema Nacional de Pagos del Banco Central del Ecuador. 
 

Los servicios de consultoría deberán estar orientados fundamentalmente en el ámbito 
internacional y nacional, para lo cual incluirá una estrategia de comunicación en la que se 
definirán tres pilares o líneas de acción:  

 

*Campaña en medios alternativos de mercadeo social  

*Relaciones públicas  

*comunicación participativa 

 

El valor estimado de los servicios asciende a US$ 190.000 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, excluido IVA. 
 
El Banco Central del Ecuador invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en 
prestar los servicios solicitados. Las firmas interesadas deberán proporcionar información que 
indique que están calificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos 
similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 
conocimientos pertinentes, etc.).  

 



Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes 
de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Las firmas interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 
documento.  
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo, o correo electrónico a la 
dirección indicada a continuación, a más tardar a las 17h00 de Ecuador el día 30 de abril de 
2010. Los archivos enviados electrónicamente no deberán tener una extensión mayor a 2MB.  
 
El Banco Central no se responsabiliza respecto de las expresiones de interés no enviadas 
correctamente a la dirección indicada o enviadas con posterioridad a la fecha antes indicada.  
 
Banco Central del Ecuador 
Roberto Guevara R., Coordinador del Proyecto 
Lorena Salazar P., Asistente del Proyecto 
Av. 10 de Agosto N11-409 y Briceño 
Quito – Ecuador 
Email: rguevara@bce.ec, mlsalazar@bce.ec 
Tel: (593-2) 257-0013 Ext. 2920, Ext. 2674 
 


